
 

BANDO 
 
EL SR. ALCALDE DE ESTA VILLA HACE SABER: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROGRAMA RESPIRO FAMILIAR 
 

 La Federación de Entidades en favor de las Personas con Discapacidad 
Intelectual de Castilla-La Mancha (FEAPS) ofrece a las familias una ayuda para 
que puedan desarrollar una vida familiar y social satisfactoria atendiendo en 
momentos puntuales, a su familiar con discapacidad intelectual. 
 Modalidades de respiro: 
Estancias: 

- estancia corta: hasta 3 días de atención. 
- estancia media: de 3 a 7 días de atención. 
- estancia larga: hasta un máximo de 15 días. 

Apoyo puntual: 
- servició para dar respuesta a demandas concretas de las familias 

durante un nº de horas determinadas. 
- se presta a través de monitores que acuden, por lo general, a los 

hogares para cuidar a la persona con discapacidad intelectual o del 
desarrollo durante esas horas. 

- pueden ser individuales o compartidos. 
 
Para más información contactar con FEAPS, C/Dublín, 1-1º. 45003 

Toledo. Tel: 925 21 58 03, e-mail: programas2@feapsaclm.org 
 

La Villa de Don Fadrique a 5 de Junio de 2012. 
 
 
 

Fdo: Angeles Díaz-Maroto Hidalgo 
ALCALDESA EN FUNCIONES 


